
IS'im. 282. Viernes 31 de Hayo de 1ÍT8. Uno y medio real
t

DE U PROVINCE DE CORDOBA.
i^as ley. fl y Is# âî^pæsieisnc* del ?,'«- 

blerM» ««n obllgatwrlaBfiaT* Sa eiplial 
de |>r»vlnelB deede ^#e pe pni hrau *S- 
HaEttenie ca eha y deadc enaáre dí^# 
itAp».e* para les Aew^s psicbiwa de la j 
roUna previ ««la. (Aey de S ^fl > -^TSeMi» { 
bec de K'^yy.) f 

svacaiciOK particular.

Un me* en Córdoba. St n. îd fuera, 16
Trcí id.. . . . .88........................ ,46
8eid Id. , . es...... 80
Un «no.......................181 . <, . , . . 180

£« y wéütf a itdts /• i iitit ts«e^i& ¿^t2)9iAi-^g»t

îLa.4 3ij£B ôisî.2^i.*yaaiflueioM4iie se 
wandew psfoM^sr eat le» ^atetlne* «o 
*5sücnr « b^ffl de een^Sálr aifàcIcpolUieo 
rjapeetlva, p^e eisje CMFfirisieit.aepasa 
l’An A les «di t»i es de U « «ic«iel»Badft« 
pœi'S6JSy.j>ii. (Orée^sefl de 0 île Aferlî de 
iâS'^ y Si de aet^hre deï«%4.)

HMM IHHaMásnMMnÍMHnÍñÍ^ÍMÍÍMñ^H^HMlÍ^HH

¡tóinisler o de Hacienda. is ’ion '’e Deuda cocsiUdada toda la
■ — —- 1 parte que corresponja »1 TeaoíO de

g jg yenta de propiedadis y derechos 
Don Alfonso XII, S del Estado, que por leyes antq-

^ Per la grpciii de Dios Rey cous- | jiorea no tnvieee ya señalada apli- 
titrciouel de Esíaf a. I oagjon espfcial.

A todos loa que Isa praaenías 5 Art. 4,“ A'iimismo se dtítinará 
vitiron y enteaJieran, sabed: que J ¿ ig amortizac on de Deada conso 
lis Certes h«n decretada y Nossan- í iidada: 
cicuado lo eiguiente: | 1 « Bi 1® porte deles censos que

Artículo pna¡ei;o. Se restablece | ie rediman.
la amortisioioxi aeordada por sus | j/ El producto que correspou- 
zespectivas leyai de oraaoioa á las 1 da ai Tesoro da la venía de moptea 
•ceiores de obras púbica», carra- j públicos cuys con ser va oí o", como 
taras y oblíggciouci dal Estado por bienes de Propios y aomuaes de los
subveooiou de ferro oarnlps. Eufl í pueblos, bo convenga, prévío ío- 
presupuestc ge o eral de gastos dsl j ferme pericial.
ejercicio de 1878 é 1879 y en loa J
i^UdesivoB se oocsi^oarA la canti-îad 
oerreapoudíente para el pago de 
este servicio. Estai amor día clon es 
Wác en lo soEeaivo tritaetírf bí, 
celebiáadose por coosígaiaate Cas
tro ea vtz de oca cada ejercí cío, á 
CCííUr derda el de tS78 á 1879, dí- 
VidióodcBs ertre las cuatro su bas
tes, per partes ígna'es, la cantidad 
refia'aJa por la ley de oaearíca fS- 
íf* cada clase de estis Deudas. L^s 
sobasUs rer&u á tipo abierto, aJmi-

1

béadcHe uda la Deuda qae Ion H- i
Cita^orps ofrescaíí, no exoedienHo 
eu precio de la par, hasta iuvarlir 
la Suma que eofraspunda ap i ar à 
cada subasta,

Ar*. 2/ Di sde el prdlitno ejer- 
í’ftio inclusive cesará la em^síon da 
títabs para aubvencianar A íaa 
CtiUpsáfaa de ferro-caprdea à quie* 
ies por sua laja^ de concesión cor- 
reapoede ase anxi i i, y en eu equi- 
Va.’eoda an las darà la subvàndon 
CD metâ'ioj que detertnlae ta ley 

■i

tie presupaebtus coi respondiente al 
pri'ximo tifio econámioo do 1878 á 
t&7B,

Art 3,’ .$9 d«eÜfia áÍ9 S^ffi^M-

Art, K.’ Leyes especiales deter
minarán la forma de llevar A cabo 
lis ventas y redenciones à que ee 
refiere cl ar ticulo anterior.

Por taniíd
Mandamos á todos los Tribuna

les, Jnsiieias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militarás y eslesiásttcav, da 
oualqnieí oíais y d’g ’idad, que 
guarden y hagan guardar, cem- 
pdr y ejecntAr la preseate ley tn 
todas sus partea.

Lalo en Pahcio, á días y siete 
de Mayo d ¡ rali ochocientos se te o (a 
y ochT. —Yo el Epy.-i-Ei Ministro 
de Uaeisads, Manuel Orovio»

DoC A ! fu oso Xil,
Por la gracia de Dios Sey oons* 

titticional de España»
Á toJís los que las plissante a 

vieren y entendiereu, sabed: qua 
la'’ Curtes batí decretado y Ños 
senbionado io siguientei

Arti jalo único. Se concede al 
Ministerio do Fomdato no ciélíto 
eKtraordioario de 40.000 pesetas 
para adquirir el cuadro do D, Fraa- 
dioo Pradilla, relativo i un episo
dio 4« ig yidd di Doña íoiaa 1»

j Loca, que ha obtenido el premio de 
horor en la última Exposición Na
cional de pintares.

Por tanto:
Mandamos á iodos los Tr buna - 

las, lustioias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y 6clasiáfltioa«i, da 
cuilquier ciasa y dignidad, qua 
gaarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presante lay eu todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á dies y s'ôta 
de Mayo de mil oohaoi mtos setenta 
y ooho,-.'Yo e' Bey.—>61 Ministro 
de Hacienda, Maau'^l de Orovio,

DON ALFONSO Xil,
Ful la graida de DkCw Bay coas- 

tituoioaal d España.
A tvdo» lo- quá las presentes 

vieren y enteadierea, sabed: que 
la? Córíes han decretad:; y Ni4 tan- 
e onado lo stgoientei

Articulo L' Se coucede un o ó 
di to extrao ünario de 199 600 pe- 
8 )tas, con cargo á un capitulo adi
cional de la Sacoion 8»’ doi presa- 
puesto de bligarijon de los de- 
parUmeutoa mía stsriaios para 1877 
* 1878, con destino a eaíiefacer la 
isdem a tea clon reoonucila en favor 
de los interesados en el barco fron
ces «L'Aveoir», apresado en «guas 
de Jo ó en 1874.

Ari. 2.* El Importe de dicho 
crédit) extraordinario es cubrirá en 
is forma que se aouerde para ensti- 
tuir la Deuda fiotante de! Tesoro

For tatito!
Ma bd imos á todos Idá Tribu- 

naica, Juri cia^, Jefes, Goberna- 
d-'rea y demás Aui ridacea, y si Ci
viles como mi imrej y eoleriástiuas, 
de oualqui r cía e y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar .a pieiente ley en tudat 
sus paries.

¿alo en Palacio à diez y sietí 
de Mayo de mil uohooientos se tan ca 
y ocho.—YO EL REY,—El Minie- 
(re de Hacíand», Manuel de Orovio,

Min'ster 10 de Ultramar.

1
 REALES DECRETOS.

A propuesta del M iugtro ¿e Ul* 
tramar,

Vengo en nombrar Vocales da 
’ la Comistoo creada para iutrod^urir 
' en el Código pjoal da la Paníufula 
: las raforiass conduceuiáj á su plau- 
, teami uto en Cuba y Paeno-Rioo 
’ á D. Saturnino Alvar z Bugalla* y 
5 D. Salvador Albacete, Abog idee du 
' los Tríbuaaiej ce la NaJioa y Dipa-

tadcs á Córtes,
’ Dado ca Pala do à di z y s eta 

: de Maya de mil ochooientoi sóteoía 
| y ocho,—Alfonso.—’Si Miubtro de

Uitiamar, José E daayen.

i Aocediendo 4 los déseoa di dou 
Juan José Morow?, Présidente de 
tíaia ds la Audieucii da a Habana; 
y de coaformidKd coa b a.apuesto 
en el art. 195 del Kjai decreto de 9 
de Junio de 1866,

Vengo en jabibrb etb les ho
nores 03 Pn si lea te de la preci tada 
Audiencia dj la Habana, y oa el 

. haber que por clbBídcacioi le cor- 
responda.

Dado en Palaci ? a diez dô Mayo 
de mu 00 .ociect i' Sateota y ocho. 
—A Jouío.—El Ministro de Ultra
mar, Jeté Eiduay ea.

Para b pJza de Preridente de 
Sala de la Audieaoia ue la HdCaua, 
vauaute por juoi acion de D. Juaa 
Jmé Moreco que la uc8<i.mpeuaDa,

Voego en nombrar á D, Joié 
Marta uarvily, MagisCrado mas 
antiguo do dkha audienoi», y qua 
reunetas oír cansía njia» murcauas 
por el art. ¿4 dal Boal aecrato de 12 
de Abril de Ibia.

Dado en Fa acto á diez de Mayo 
de mu ochooiemos cateuta y ouno. 
—Ailbcsp,—El MíaiMtro da Wiw* 
war, José Eiduayen,
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N'ftm 1008.
AdministradoQ económica de la provincia de Córdoba-'—Sección de Adroinisleacion,
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ânamoz.
Â^nUar.
Alcai-acejne. 
Atmodóvar.
Añora.
AlnediciUa.
Baoca.
Belaleágar.
Be'mea.
Benamejí. .
Biazqnez, 
Boj alance. 
Córdoba. 
Cabra. 
Cañete.' 
Carcabaey. 
Cariota.
Carpio.
Castro del Rio.
Conquista. 
Leña Men ci». 
Do» Torres. 
Encinaa Reales. 
Espejo.
Espiel.
Fernán-Naflez,
Fuente ia Lancba, 
Fuente Obejuna, 
Fuente Tójar. 
Fuente Palmera. 
Granjueia.
Guadaicézar.
Guijo.
Hinojosa, 
Horas chuelo9« 
Lacena.
Luque. 
Me niai van. 
Moniema^ or. 
Montilla.
Montoro, 
Moutúrqae.
Moreatei 
Nueva Cartela.
Obejo, 
Palenciana. 
Palma, 
Pedro Abad. 
Pedrochs.
Pueadas, 
Pozoblacco.
Priego.
Puede Genil. 
Ea Tibia, 
Eute.
San Sob^stían.
Sauta Eda.
Sólita Eufemia.
Torrecampo. 
Valenzuela. 
ValseqniUo.
Visteriai 
ViPa del Rio. 
Viibf anos.
Vilbhsrta,
Viliaoueva da Córdoba.
Villanueva cel Daqoe. 
Tibanueva del Rey.
Villaviciosa, 
Vil lar alto.
Viso.
Izo ajar.
Zuheros.
Zambra, 
Diputación pío vi acia!.
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IS

Núm. 904, Ft BRUNI BIN.
Alcaidia del Avuntamiento de Córdoba

UISTHITO MI AICIPAE.
de Córdoba.

Año económico de IStr á TS.
TERCER TRIMESTRE.

J
1

Importa el Cargo, 
id. la Data,

386434 67
293375 76

Existencia que resulta para el sisruiente mes. fl3058 91
EXTRACTO de la cuenta de fondos municipsles, correspondiente al irimestre 

expresado, que comprends las existencias que resultaron en fin d^i anterio r, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el misino 
por obligaciones de este presupuesto, que se'publica según dispone el articu
lo 166 de la Ley Municipal vigente.

Capia.

1?

3.'

4.
6.
7.'
8.'

Í.

Cpb.

1.

r a.*

y

O\ v I tO 0.
Existencia que resultó en 30 de Diciembre al oerrarge défini 

uvamecte'S ampbaeion del pr(supuest> de 1876 77. . .
Id. en íguíl fecha procedente del ac mat ejercicio. . . . 
Producto íntegro de los bienes de propios y de la renta de 

las inscripciones.................................................................
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios

Pesetas. Cts.

1127
31200

1069

37
75

25

Id.
Id.
Id.

de Bendiceucia.......................
de Corrección pública. . . 
extraordinarios y eventnaies,

Resultas de ah os anteriores. ...............................
producto por arbitrios sobre especies de consumo. . , .
[Id- P* r lea recaigas sobre las contribuciones directas é im- 

pueito Sobre oarruajas........................................................

16431
2245
2506

395
602

392166

28699

Art.

1
2.“
3.’
S.”
8.’
10
11

2“
4.*

1 3."
S.^Í 4" 

f 6/ 
\ 7.*

j «3 2’
) 3,*

5.’

6.*

e.“

't.’‘

4.'

Q*

3."
4.“
7.'

11
12

3,’

3.

O’s ^•* 
12 
13 

Ul

7.*

1 8.’

10

9,’

O ÆTÆ

11 t

li a.*

75
95
43
21
56
38

02
Tot^argo. . . . 386434 67

Castos del Ayuntamiento.
Sueldo de los empleados............................  
Material de oficinas...................................  
Sumneiones auUritadas..........................  
Repa ación ds ses electos y mobidarh.
Gastos menores de la Casa Consistoria'.
1’1. del eiDíadronamitnio vecinal.. , .■ 
Id. de la recaudación de arbitrios.. .

1*01 lela de seguridad.
Haber de los Guardias Municipales, , .
Gastos cent: a incendios............................

Policía urbana y rural.
Gastos del alumbrado público..................
Id. de la limpieza y riego
Id. de arbolado y paseos.,
Inem del Matadero público. . . * ‘
Id. de los Cementerios públicos, . . '

lustrucciuu primaria.
Sueldo de los profesores.
Material de las escuelas.
Alquileres de edificios para las mismas.. 
Gastos de la Academia de música.. .

Ueue 11 cencía.
Gastos generales del Asilo de mendi

cidad. ,
docorros domicilia riel y á pobres traa 

seuniesi................................................
Gasas de Socorro.........................................

Obras públicas.
Obras en fuentes y cañerías públidal. 
Id. en las cloacas y aleanlariliaa.. .
1 jem de adoquinado, embaldosado y em

piedro. .
Idcin en .oá Lemen erios públiccs,, , 
Id. en los paseos y ca ojio s ce a ronda.

Corrección pública.
Gastos generales de la Cárcel. , , ,

Cargas,
funoioneB de iglesia y festejos púhlB 
cus.

Jubilaciones y viudeda les. . . , , * 
ConUEgent* pr. viocial. ..... 
Cup 8 00' Tesoro por coneumos . , 
Pago de contribuciones al Estado,. , *

Obras de nuera construcción.
Indemnización por expropiaciones rara 

81 ensanche de las vías públicas. , 
Pago dsi último plaza de ¡os en que se esi 

crlturó la adquihcwn del pa ador del 
Pueate, con destino al aposínto de tro
pas. .

Obras para el mayor abdeteoimientó de 
agüas. . ...........................................

ImprcrUtoa.
Gastos de esta especie. , , . , ,

Resultas de años anteriores.
Obligaciones dePaño último. , 
Idem do los anteriore», . . ,

TsW.

f

Personal. ¡Materia!. Total,

9854 67 » 9854 67
> 1138 86 1138 86
> 63 85 63 85
> 748 bO 748 60

390 48 310 48
1369 25 4-69 25

21697 38 519 67 22216 95

13212 43 > 13212 43
> 168 158

> 29678 90 29678 90
> 2374 98 2374 98

3583 07 289 87 3872 94
3368 56 390 98 3759 53
2212 3Î 218 2426 32

7617 37 » 75’7 37
* 1757 34 767 34
1 300 300

1402 71 108 76 16 1 46

484 98 4340 36 4825 34

» 76 96 76 96
587 43 » 587 43

» 760 750
> 113 42 113 43

2042 87 2042 87
> 173 75 173 75
» 1375 50 1375 50

4193 70 4189 68 5383 26

« 199 65 199 65
2081 37 » 2081 37

> 36023 19 39023 19
> 120072 05 120078 06
> 262 93 262 96

» 3052 03 3052 02

> 1260 1250

> 37 50 37 50

» 4650 89 4650 89

* 6066 76 6066 76
_ » »

67108 98 «0130 19 ««75 19

S

1 De forma que importando el Cai go t’-esciemas ochenta y s^hs mil cnatrocien- 
: tas treinia * í'.u*»tro pea¿ias sesenta y siete céntimur, y la Data doscienías no- 

•^■piit'i y tres mil trescient'is setenta y cinco resetas setenta y se s céntimos, se
gún queda expresado, resulta una «xisteneia de reventa y tres mi! cincueu'a 
y ocho pesetas noventa y un céntimos, de que se hace cargo la Depositaría en

■ la cuenta del presente mes de Abril.
Córdoba 15 de Abtii de 1878, —El Alcalde, Bartolomé Belmonte.—El Regidor 

Interventor, Gerónimo Sanz.—El Depositario, Antonio Garcia.-El Secretario, 
Antonio M. de Escamilla.

Núm 983.
Alcal á? constitucional rie 

Villaharta.
Eon Rafael i^alan Fuenie?. Alcslde 

constitución at de esta villa.
Hago saber: que para h"cc ' emo

tivo el capo para el Tesoro y los da 
iaterés común por 18« especies de 
consumo que á centinuamn < se 
exoresao, en el aioecocéoiico próa- 
sinio venidero de 1878 A 79, ee se* 
fiala para la subasta el día veinte y 
sais del actual en la forma proveni
da en los arts. 194 y 203 de la Ins- , 
ti uccion de oouauuios de 21 de Ju
lio de 4876, si^^uiendo la segunda 
snbosta para la» especies que ooc- 
iear<>oda en tos pl z s marcados en 
el rilado artículo 491, con la» con
diciones que se hallan en el pliego

Y psira que llegue A copocímídu- 
ío del r úblico se Hip. el presente su 
Villaharta 47 de Mavo da 1878.— 
Rafael Gslau,

Núm. 1010.
Alcaldía coastUuoiOiial de 

Rute.

delde manifieeio eu 
A juntamiento.

la Secrutsria
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bou Rafael Ariza Gum^z, Alcalde 
couítitucional de <8la villa.

Hago sab’r: qie el Ayanía- 
miento de mi presidencia ha acor
dado la subasta para el abasteci- 
mieot i de caras de htb* a para el 
ooGsemo da este vseiadario an loi 
últimos quince diaa de! mes da Ju
nio y en todo el mes Julio, Agosto 
y Setiembre próximo, bajo de las 
coodicioaes que se eocneutran de 
maoifi sto ea esta Saeret«ría mu
nicipal, Cumpliendo con dicho acuer
do, he diapupsío hacec o público por 
medio de edictos pu a que ha per
sonas qua deseen iaterssarse ea 
aquel a pus dan haoerlo duren la loi 

' dies de til subasta y en el auto d 1 
remata que teudrA lugar el catorce 
de expresado mes da Janh en es
tes c 8 ,8 Capilohm de diez 6 deús 
da la maúana del iadioado día.

Rute 23 de Mayo de 1878 — 
Rnfael A"i2a.—•Andrés Salvador 
CfU2j Seoraíftíio,

Núm. IOÍ3.
Á^ca’d’a constitucional de 

Bujalance.

Deo Sakador Maria de Castro f 
^ ca, Alcalde oonatitacioaal de 
esta ciudad de 3 uj ait nos, 
Hsgo eaber: que el iinstre Ayua- 

tamieuto de mi preeideucla ce bc- 
eion celebrada el dia 9 del corrien
te mes. ha acordado se proceda à It 
sub sta m acreadamiento del ar
bitrio de cinco céntimos de peseta 
Bíbrecada Iomega de ce rea i ea ó arro
ba de aceite que se mida en asta 
ciudad y en íérmico, y que en eja* 
cuoiou canee venta, en todo el afin 
ecotdœico de 1878 A 79, b?>jo si ti
po de 4.000 pesetas y con suj^ciou 
al piiego de condiciones que estará 
de manie esta en asta Secretaria 
municipali

jSi remate too dr à lugar por plie- 
goe^mdes, que sa ej 37 ti: i a »1

Ministerio de Cultura 2024



tnodeto ft-^jojpto ft! día 6 de Jnnio 
próxiffio à las dof'e de en mailaua 
eu esta casa Capituler.

Modelo.
D. F. T. enterado del plie go de 

cocdií ioneB para la eabasla eu ar- 
recdamienlo ¿0' arbitrio de ci a co 
céntÎRio» de psaeta sobre oala fa
nega de cereales 6 arroba de aceita 
que se mida en esta ciudad y au tér
mino y que au ejecución cause 
venta en todo el año económico de 
1878 ê "^p» ®® compromete à tomar 
à au cargo por la cantidad de tan
tes pesetas.

(Fecha y firma.) 
y pyra que ilegoe à conoci- 

miento de! público se pone el pre
sente en B-ja anee à 25 de Mayo de 
1878 — Ssivador Maria de Castro y 
Coca —E' Secretario, Licenciado 
Marcial Molina H. yo,

Núm, 1014,

Alcald'a conslitucioaal de 
Pozoblanco#

Don Francisco Garcia Kieo, Alcal
de con sût ucional de esta villa.
Hago sabe’: que por acoerdo dei 

Ayuntamiento se saca á pública ’su
basta la coostruccioa de una fuen
te en el paseo público de esta vi
lla, sito en el Filar de los Lianes 
con objeto de atender al riego de 
los trboles que existeu en el mis
mo, cuyo acto tendrá lugar en es
tas salas Consistoriales á las doce 
de la mañaúa del día d del proximo 
Junio, bajo el tipo y pliego de cen- 
diones que obran de manifiesto es 
esta Secretaria manioipal,

Lo que se hace público para co- 
Moimieato de las pírsonas que de
seen tomar paite en meacionada 
isb^sta.

Pozoblanco SI de Mayo de 1878. 
“«El Abalde, Francisco Garcia Rí
os —Si Saerttario, Rafael Moreno 
Goti Zalea#

Núm, »015.
Don Frañciica Garcia Hico, Absb 

de constitucional de esta villa#
Hago saber: que pof acnerdo 

del Ayuntasdento ue esta vil a se 
faca à pública e 11 basta el gervioio 
de ala m b ado púllico para el año 
eccnOauco de Ib7ü á 79, cuyo acto 
tendré lugar en e^Us safas CunsiS' 
tunales á ¡3812de la mañana del 
dis 9 del proximo Junto, bajo el 
tipo y p legó ce cvuuictooes que 
Obran de manifiesto an esta Secre
taría manlcipaL

Lo que et h cc pub ko put me- 
dk del presents pwrs conccimleato 
du Isa perionas que desoen tornar 
paireen mencioacida eubaha.

Pczoblancü x4 de Mayo de 
i&"8, R: A cabc, Francisco Gar- 
013 Rico#—£1 cecre tarie, Rafaël 
Moreno Gosza.eZ,

ÀÎÎÜICÎÔS,

CONSTITUCION i
Ti0ye» mnoieipai y provincia j 

ncvïsiiaas de 2 de Octubrado 1877, [ 
anotadas y concordadas cou las de 
20 de Agosto de 1810 y <6 de Di
ciembre de 187« disposioionos ooce- 
plamentarias de las miemos, à sa 
ber:

Ley electoral r^ifonaada da 
A yuntamientos y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputudes A 
Pórt(«i y Ley muai para loa delitos 
eiecíoraiesj Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice à la Ley 
provincial; Organización y atriba- 
cíones de las Comisiones proviocia- 
108 como Tribunales contencioso-ad- 
ministrativoB ^ procedí m icato ante 
las mismas; Legislaciou sobre com- 
petenciaa, extranjero,, obras pú
blicas, contratación de serviciosy 
obras públicas, montes públicos, 
asisteucia facultativa de los enfermoa 
pobre?, Adminiaíracioa y Contabi- 
Uded dû la Hacienda pública, proce- 
dimieaso de apremio, ensancha de 
las poblaciones, enajenauton lorzo- 
sa, Aisouiacion general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones j 
en forma de notas. j

Tercera edición, anmeníada noaai- 
derablemeate á iiuetrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden 
cía administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jeta de Administración del 
Gobierno civil da Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
£eccicnes de Derecho civil y canó
nico y Deraobo adaiinuitcativo, 
ex-Diputado à Córtas, Vocal díi la 
Comisión y Vicepresidente des al 
Diputación provinoial que ha idc 
de Zcragoza, ex-Tiofeidr auxiliar 
de Derechs y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

KsU obra se compone de un 
tomo en *.* de unas 700 piígiuaa

Su precio en toda Sipaha: tree ' 
peseta.

Obra del mismo autor.—Dere- 
Ohooivil aragonós.—Un tomo en 8. 

mayo; da mai de 500 páginas. So 
precio en toda Sapaña cinco pesetas. 

Loa pedidos de amba? obras al 
sutor, oon dirección al Subidioo 
civil ó d su domicilio, 8anúugo, 2, 
y el mismo los romitirí fraccoa da 
porta, prévio pego en letras ó ibran - 
zas ó sgUm de Comnaicíciones.

Bi tutor abone el 25 por ISO por 
ead& oinco qjempefas qua se tomes

FlítCúS EN VENTA.
A ñu o cío.

En el térraino de Alcalá la Real 1 
se venden vanas bazas de corta es- 
tension y el cortijo denominado de la ¡ 
Reja, que mide SúO laneras proxi- 1 

mamente de terreno con algunas en- ■ 
ciñas y una pequeña parle de moete 
bajo# j

Las personas que deseen conocer | 
el precio y pormenores de ia ventât i 

se dirigirán a D. Dámaso Camino, cu ; 
Falencia, calle Mayor núm. 173« 1

Wf

Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de maniSeslo lodos los dias 
no feriados eu la Dirección delà em- ;- 
cresa que explota la mina Pastor 1 
sita en Vilhnueva del Duque, se sa- ! 
can á pública subasta 5000 quitalea 
que existen en boca mina, entre súl- 
furos y carbonalos, y los que se va- ? 
yau exlrayendo de una y otra clase ^ 
hasta el completo de 40.000 quin- j 
tales que comprenderá la subasta. j 

Esta tendrá tugar en tas oficiuas, 1 
de dicha mina el día 5 de Junio pió- ’ 
ximo venidero, recibiéndose los ptio- j 
gos de proposiciones hasta las 6 de la ' 
tarde del dia 4. 

La Senefreencia en España.
por el Dr. D. Fermín Eernandez Igle- s 
Bias. - ' ' j 

Jefe de, la Sección de Beneficen- I 
cia en el Ministerio de la Goberna- s 
mon. 1 

Exposición bístorico-crítica de . 
este importante servicio administra- j 
tivo, de tau honrosos precedentes en ^ 
España, obra unica eu su género. i 

Consta de seis libros, con ulilí * 
simos apéndices, algunos de documen- s 
tos médites ínteres antes, y dos lo 
mos en 4. 00 más de 300 paginas í 
de esmerada impresión. *

Se vende á once pesetas el ejem- 
piar en el domicilio del autor, Trave- | 
sia de la Parada, 10, 3.' Madrid, y | 
en las principales librerías de Es- | 
pana. |

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS. S 
historia de la Guerra Franco-Ate- » 

mana, y en particular de los sucesos > 
acaecidos en dicha capital desde la ; 
ca da dei imperio, hasta la capitula- | 
cion de là misma, por D. Andres Dor- s

Un lomo con Planos, í
La Junta superior consultiva del | 

Estado Mayor del ejército ha censu- | 
rado esta obra en los terminos más r 
favorables, y las Reates ordenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caducau como li
bro que constituye un iateresante y 
verdadero esludiu politico militar, de 
utilidad QOioriameute reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y a la práctica 

de las operaciones de la guerra# 
Esludiob Peuucncianos.

Visita a los principales eslable- 
cimien los penales Ue Europa ejecutada 
de orden oel Gobierno, séguiua de la 
exposición de un sistema aplicable á | 
la reiorma de las cárceles y presidios ! 

de España, por D. Andrés Dorrego. 1

Estas obras se hallan en casa del * 
Editor b, Ealael Domínguez, Pla
zuela de balita Mana, u m, 3. pre
cio, 20 rs. 

ivüolaajeaío.
EepaHimkút9 y Ma- 

tripula.E«» l^t]^|ít«tiio»

para la formaron de la 
Matrícula de subsidie y 
¿epartimiecto por Ur- 
ritonaS, con el aumento 
^®Í. tanto por ciento pt- 
ra Municipales y con ar* 
reglo á los últimos mo
delos, scbalU^ de venta 
•nía imprenta y librería 
dei ‘Diario de Cordoba, » 
W radios 18 v han Far- 
nando 34.

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ia en la imprsnla, libre
ría y U log raba del « dia
rio de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme
ro 5¿ y Letíados 1».

Beneñeencia.
Fresupueslos, liquida

ciones, leJaeioues, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneÜcencia. &e en
cuentran en ¡a i m preu
ta del «Diario de Cordo* 
ha,» Letrados 16 y l8 y 
Óan Fernando núm. M,

Filiaciones y citacio
nes para los quimos, be 
espeuden en la impren
ta de este periódico.

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
ohcinas. be espeuden en r. 
la Imprenta del Diario*

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de raneüü y lis
tas de embarque, be 
venden en tos despachos 
del «Diario de tordona,» 
Letrados 10 y ih y bau 
Fernando 34#

lie í» f^i 4i*UHt t^isithM
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